
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio 

                    

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 

Medio de Control: Ejecutivo 

Expediente: 76001-23-33-000-2018-00042-00 

Ejecutante:  Fanny María Vélez Morales 
Apoderado Wilson Gómez Rendón 
wilsongomezrendon@hotmail.com  

Ejecutado: Nación – Rama Judicial – Desaj 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Asunto Auto ordena fraccionamiento y entrega de títulos 
judiciales 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud elevada por la parte ejecutante, 

en el sentido de obtener la devolución del depósito judicial consignado por la entidad 

ejecutada a cuenta del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, por valor de 

$253.850.536,oo pesos1.  

 

II. TRÁMITE PREVIO 

 

Mediante auto interlocutorio de fecha 14 de julio de 20222, el Despacho ordenó 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, y se fijó que 

para todos los efectos legales se tenga como valor total del crédito la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL OCHENTA Y UN PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 

($245.762.081,17), por concepto de intereses de mora causados entre el 04 abril de 

2014 y el 21 de abril de 2016. 

 

Igualmente, aprobar la liquidación realizada por la secretaria como agencias en 

derecho y gastos de notificaciones por la suma de SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 7.372.862,43). 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con la copia entregada por el Contador Liquidador de esta 

Corporación del título judicial constituido dentro del presente asunto, se observa que 

                                                           
1 Folios 1 a 5 / índice 68 / expediente digital SAMAI 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333002201800042007600123   
2 Folios 104 a 105 / expediente físico 

mailto:wilsongomezrendon@hotmail.com
mailto:dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333002201800042007600123
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en la actualidad se encuentra constituido y pendiente de pago el siguiente título 

judicial: 

 

No. Título Fecha de constitución Valor del título 

469030002745911 15/02/2022 $ 253.850.536 

 

 
 

Mediante auto interlocutorio de fecha 14 de julio de 2022, se aprobó la liquidación 

del crédito que arrojó un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 253.134.943,6) a favor de la parte 

ejecutante y conforme a lo consagrado en el artículo 447 del CGP.3, dicha suma de 

                                                           
3 Artículo 447. Entrega de dinero al ejecutante. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del va lor 
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dinero deberá ser entregada a la beneficiaria, en este caso a la demandante 

representada a través de su apoderado judicial, quién cuenta con poder vigente y 

se encuentra facultado para recibir conforme a los poderes allegados al expediente. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta que el valor consignado representado en el título 

judicial No. 469030002745911 por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS ($ 253.850.536), resulta ser superior al valor que arrojó la liquidación del 

crédito arriba mencionado, se procederá a ordenar el fraccionamiento del título 

solicitado por la parte ejecutante, de la siguiente manera: 

 

No. Título Fecha de constitución Valor del título 

469030002745911 15/02/2022 $ 253.850.536 

 EN DOS PARTES ASÍ:  

A la demandante a través de su 

apoderado judicial Dr. Wilson 

Gómez Rendón 

 

$ 253.134.943,6 

SALDO  $ 715.592,4 

VALOR A ENTREGAR  $ 253.134.943,6 

 

Una vez cumplido el fraccionamiento de dicho título, se entregará al abogado 

WILSON GÓMEZ RENDÓN la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 253.134.943,6), como quiera que obra en 

el expediente el poder otorgado al abogado para recibir, para lo cual el apoderado 

judicial deberá allegar la certificación de cuenta de ahorros donde se deberá realizar 

el pago de dicha suma de dinero, de conformidad con la circular PCSJC21-15 del 

08 de julio de 20214.  

 

En consecuencia, se;   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - FRACCIONAR el título judicial No. 469030002745911 por valor de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($ 253.850.536), de la siguiente 

manera: 

                                                           
liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo  

sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.   
4 CIRCULAR PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021. (…) 5. Pago con abono a cuenta. Todas las órdenes y autorizaciones 

de pago de cualquier concepto de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y jurisdicciones, se 

harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, por los administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. En este entendido, los titul ares 

de las cuentas únicas judiciales y los responsables de la administración de los depósitos deben hacer uso de la funcionalidad 

"pago con abono a cuenta", disponible en el Portal Web, siempre que el beneficiario tenga cuenta bancaria y haya solicitado 

el pago de su depósito por ese medio. De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago 
con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el Banco Agrario de Colombia generarán un 

procedimiento para establecer los requisitos. protocolos y mecanismos que aseguren que los pagos por este medio sean 

seguros, eficaces y viables. 
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a). Un título por el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

CON SEIS CENTAVOS ($ 253.134.943,6) y, 

 

b). Un título por valor de SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 715.592,4). 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la entrega a favor del abogado WILSON GÓMEZ 

RENDÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 16.211.062 de Cartago, del 

depósito judicial que se constituya después del fraccionamiento por la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS 

($253.134.943,6), para lo cual deberá allegar la certificación de la cuenta de ahorros 

donde se deberá realizar el pago de dicha suma de dinero.  

 

TERCERO. - DISPONER que el depósito judicial que se constituya después del 

fraccionamiento por la suma de SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 715.592,4), quedará a 

órdenes de este Despacho en el proceso del asunto. 

 

CUARTO. - Comuníquese a la Presidencia de la Corporación la anterior decisión, 

para efectos de realizar el fraccionamiento del título y la orden de entrega del mismo 

una vez fraccionado.  

 

QUINTO. - Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, permanezca 

el expediente en Secretaría en espera del trámite procesal pertinente5.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

Magistrado 

                                                           
5 Proyecto Andrés M. 


